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5.-Es a.trib'ución exclusiva de los notarios autorizar en .su6 
protocolos, con total arreglo a las leyes, toda clase de instrumentos 
núblicos. 
A 1 

6. Son atribuciones de los actQarios: la.  Intervenir en los ¡ 
juicios, en los términos pre~e~nidos en, e l  decreto de 15 del presente 
mes. 28. Practicar y autoriza? las diligencias de los juicios arbi- - ¡ ! 
trales. 3a. Asistir a los inventarias extrajudiciales, cuando las ', 

partes lo quieran. 4a: 'Intervenir en todos los actos y diligencias 
de jurisdicción voluntaria y en el bastante0 de poderes dtramari- ; 
nos. Por el ejercicio de estas atribuciones, con excepción -Única- 
mente de la primera, pueden cobrar 'derechos con arreglo a1 arancel , 
vigente hoy. 

Pero cuando a consecuencia d e  esas diligencias se haya de 
otorgar una escritura pública, la extenderá y protocolizará él no. ! 
tario que elijan las partes, si estuvieren todas conformes, o el que 
elija el juez en caso contrario, facilithndoh los autos y antece- 
dentes necesarios. 

S m z n o  nssoERo. ., ' 

Requisitos que deben tener lok act&oa y los 
notarios. 1 -. 

7. Para obtener el título de escribko' se requiere : 
I 
I lo. Haber hecho los cursos que exija la ley de instrucción 1 

pública, o ser abogado. ' . I 

20. Ser mexicano por nacimiento, y estar en el ejercicio pleno ~ 
de los derechos de ciudadqm. 

30. Haber cumplido la edad de'veinticinco años. 
40. No tener impedimento físico habitual para ejercer l a  pro. ' ' fesión; no haber sido condenado' a pena corporal; tener buenas 

. costumbres; y haber observado constantemente una conducta que 
inspire al público toda la confianza que la nación deposita en esta 
clase de funcionarios. 

80. El cumplimiento de lo' dispuesto en la frácción primera 
del artículo anterior, lo acreditará la persona que aspire a l  título 
de escribano, con las respectivas certificaciones de examen: el de 
la 2a. y 4a. con una información judicial de siete testigos, vecinos 
del lugar en que resida el pretendiente, que sean de notoria hon- 
radez y probidad, abogados, es+anos o agentes de negocios'. 
Esta información se recibir& con citación del presidente de la cor- 
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poración de escribanos, quien podrá rendir prueba en contrario. 
El requisito' que exige la fracción tercera, se acreditará con la 
partida de nacimiento. 

9. Formado d expediente con los documentos de que habla 
el artículo anterior? y hecha, en su vista por el tribunal superior 
que corresponda, la declaración de estar arreglado a esta Iey, se 
expedirá al pretendiente .la cédula de admisión paqa el examen 
y con ella se presentad en esta capital a la corporación de es- 
cribanos a sufrir el primero, que deberá durar dos horas. 

10. Los que fueren aprobados en el primer examen,, se pre- 
sentarán con su certificación correspondiente al Tribunal Superior 
para que les señale el día en que haya de verificarse el segundo 
examen, y les dé un caso, que 'deberán resolver en el término d e  
cuarenta y ocho horas. L- que no fueren aprobados por la corpo- 
ración de escribanps, na  podrán pasar al segpndo examen, ni vol-- 
ver a presentarse a sufrir elgrimercr antes de un año. 

11. El segundo examen durará una hora, fuera del tiempo que 
se invierta en la lectura d e  la resolución del caso. .- 

12. El Tribunal Suprior expedir& a los que fueren aprobados,. 
la correspondiente certificación para que ocurran con ella por su 
título al supremo gobie~no para que les expida éP fiat, previo el 
papo de ciento cincuenta pesos. 1 

Deberes, y 'prohibiciones de los, notarios . . . 
y actuarios. , . 

i 

13. Los notarios y actuarios están obligado a ejerecer s u s  
funcioues, siempre que se les solicite para ello, a no ser que tengan 
causa legal para rehusarlo. 

14. No p o d r b  autorizar rhgÚn acto, instrumento o diligencia 
que contenga cosa alguna a SU favor, a1 de su mujer o pariente 
en iínea recta en cualquier grado, iii en la colateral hasta el. cuarto 
civil inclusive. El instrumento, acto o diligencia qpe en contra- 
vención de este artículo @uto+are>, será qnlo, y al infractor se 
aplicará una multa de cien a quinientos pesos. 

15. Todas las escrituras de  los protocolos, los expedientes, co- 
pias, certificaciones y en general cuando autorizaren con su firma, 
Serán extendidos en idioma castellano y en letra clara, sin abrevia- 
turas ni enmendaturas, con las fechas y cantidades en letra, aún 
en el caso de que sea necesario repetirlas por guarismos, y sin 
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eentrerrengloiiaduras que no queden repetidas y salvadas antes de 
Im firmas. 

16.-Quedan prohibidas "las testaduras; y cuando se come* 
.al&a equirocación, en vez de tachar la palabra o frase equivo- 
cada se encerrar& eutre paréntesis, se subrayará y se salvar& al fin 
eomo las entrefienglonaduras. - 

17.La infracción de los artículos que preceden, se castigará 
con una multa de veinticinco a cien pesos; y si algnna de las par- 
'tes interesadas en el. documnto o diligencia, probare qhe la subra- 
.yadura o entrerrenglonadura se hizo ski au anuencia p consenti- 
miento, sufri&. el notario o actuario que resulte culpable, una 
suspeqsión de oficio de uno a cinco anos, según la gravedad del ca- 
.so, además de ser responsable de los daños y perjuicios. 

18. Las raspaduras y el uso d e  sales corrosivas quedan abso- 
lutamente prohibidap en todo género de instrumentos y diligencias. 
La contravención de este artículo ser6 castigada con una multa 
de cien a quinientos pesos, sintperjuicio de que se imponga al cnl- 
'palile la 'pena de falsario si hubiere cometido falsedad. 

19.'La revelación de actos, a del contenido de instrumentos 
o diligencias que por su-naturaleza deben reservarse, es de grave 
re~ponsabilidad; p el notario! o actuario culpable será castigado con 
l a  pena de uno ii. dos años de suspensión, sk@m las circunstancias 
del caso, pagando además ??S daños y perjuicios que por esa causa 

, . :se originen. 
20. Todos los aptos concernientes a loi instrumentos públicos, 

,&sí 'como las diiigencias judicialqs, se practicarán personalmente 
-por los notarios y actuarios, sin encomendarlas a otra persona. 
L a  contravención se castigará en los primeros con una multa de 
diez a cincuenta pesos, p en los segundos con las perias que estable. 
.ee el art. 15 de la ley de 1.5 del presente mes. 

21. Los notarios usar& en lugar del signo, sellos uni£ormes, 
.de tinta, que tendrán en el centro estas palabras: Beptíbfica, Me&. 
.cana; p en la circunferencia el nombre y apellido del notario. Los 

' actuarios seguirán usando el signo como 'hasta hoy lo han hecho. 
22.-Los notarios solo podrán ejercer su profesión ed e1,Dis- 

'trito Federal: fuera de 151 no tienen fé' ptíblica, y los instrumentos 
que otorguen carecerán de valor. 

23. Los notarios y aetuai4os se 'sujetarán a las prevenciones 
de las leyes de papel sellado, bajo las pen.as establecidas o que se 
establezcan para los infractores. 

24. ' Para el cobro de, los derechos, se sujetarán los notarios 
a los aranceles y leyes vigentes. 
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25.-No se cobrarán derechos de ningún gAnsro a Ias personas 
notoriamente pobres o declaradas tales. 

26. Los notarios formarán sus respectivos pkotocolov o regis-. 
tros, en cuadernos de cinco pliegos metidos &tos unos dentro de. 
otros y cosidos, y en papel del sello' que demarque la ley: no es-. 
cribirán más de cuarenta líneas por plana, a igual distancia m. 
de otras y con Ietra del mismo tamaño: no dejará claros ni huecos,. 
y marcarán con el riámero'pro,~sivo que les corresponda, todas, 
los actos y contratos que reduzcan 'a) escritura pública; uniendo. 
a cada uno los doCumentos y diligencias que hakan fiarte sustan- 
cial de él, y se hayan requerido para su otorgamiento. 

27. Todas las hojas del profocolo, comprendiéndose las de los 
documentos y diligencias que se l e  agregaren, teudrán el número. 
de su foliatura en Ietra. y gaadsmo, y además el sello y *úbriai 
del notario a quien pertenezca el protocolo. 

28.-Cada uno de 10s no-tarios abrirá su' protocolo, 'asentando. 
su nombre y apellido, e1:Tugar en qii'e lo hace: Id fe'cha cbnl letra, 
su seiia y firma. A4 fin: de  cada semerjtre, esto es, 'a1 fin de'Juriio. 
y Diciembre de cada año, cerrará su p?otocolo, expresando. cii Ietra 
el qúniero @e instrumentos que contenga; y las fojas de que se 
compoliga: concluyendo con. la protesta de no haber'autbrizado aiág 
en aquel semestre, y poniendo la fecha, su selb y firma: eh la forma 
indicaaa para la apertnra: En caso de vacante pots mu'ert'e, inhabi- 
litación o incapacidad de nn noftirio; cerrará inmediatamente el pro- 
tocolo el que le suceda en el despacho de la notaría, reéibiendoiei 
archivo de eila por inventario a preseocia de otro notario internen- 
tor, nombrado por IaTa. sala del Tribunal. Superior. 

29:-E1 notario que recibe y el interventor firmarán' el' inven- 
tario, p remitirán una copia de 61; suscrita por ambos, al archi- 
TO juditial, cnands esté establecido; y eotre* tanto al Tribunal Sn- 

8 ,  perior. 
30. En cada Ilada del protocolo, a .más del claro indispensable 

para la encuadern&'e'i6B, se dejará en blanco a la izquierda un mar-. 
gen de una tercia pa* del ancho del papel, separado por medio 
del una línea' de t&td roja, para poner las razones y anotaciones 
legales. 

31. Estas ifan numeradas progresivamente en cada escritura, 
y en eUas no se podr& autorizar acto alguno que* importe nueva 
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~~bligación o alteración de otra anteribr. en todo en parte, o de las , 1 
1 ,clásulas insertas en ésta. Esto deberá hacerse .en escritura separada, . 

g solo se pondrá razón en la anterior de que se ha otorgado esa 
-nueva escritura, con expresión de la fecha de ésta, protoaolo en 
,que se encuentra y foja en que c'omienza. 

32. Por ningún motivo podráii. sacarse de las notarías los pro- 
docolos concluídos, ni los corrientes, sino por los notarios, y sola- 
mente a fin de recoger las firmas de personas impedidas de pasar 
a la notaría. En caso que se necesite el reconocimiento de alguna e s  
critura, de orden gubernat,iva o judicial, los notarios pondrán de ma- 
pifiesto el protocolo en su misma notaría a los peritos o e n c a r p  
,dos de practicarlo, y tanto este- acto, como e1 de las visitas de ins- 
-pección que se le hicieren por la autoridad competente, o por el 

3 Presidente de la corporación, se verificará a presencia del mismo 
potario. 

33. Serán nulos los instrumentos que autorizaren en el pro- 
+ocolo Dor un notario diverso de1 aue lo tiene a su cargo, Y el que - . -  
:& hnbfere prestado a esta autorizakón, así como el notario a cuyo , 

.cuidado está el protooolo, sufrirán la pena de suepensi6n por un 
$60 e indemnización de daños y perjuicios a las partes. 

34. En caso de enfermedad o impedimento temporal de un no- 
-tario púbico, pbdrá éste elegir otro notario que lo sustituya, previo 
p i s o  que deberá dar al Tribunal Superior respectivo. 
. 35. A1 fin del Último acto autorizado por el notario impedido. 
se pondrá por el sustituto la razón correspondiente de  la fecha y 
,del motivo por que se ericarga del protocolo, aaí como del aviso 
orevio aue se.  haa dado al Tribunal. Cuando concluya la snstitu- 

~ 

&6n, se pondrá de,esto razón firmada por el sustituti y por el sus- 
-t,ituído y se dará también aviso al Tebunal! Superior. 

36. Los protocolos se encuadernarán cada sejs meses. 
37. Los notarios llevarán en un libro de papel del sello 5-, 

por orded cronolópieo, un registro de los instrumentos que f o r  
men, asentando en &los nombres de las partes, materia de que 
se trata, el número del instrumento y el de las fojas en que co- 
mienza y acaba. Estas razones s e  suscribirán por las partes, si su- 
pieren y pudieren escribir por los testigos instrumentales y por 
el notario, inmediatamente después que firmen en .el protocolo. 
Pero firmarán el asiento solamente el notario y los testigos, cuan- 
do el instrumento no pase. La falta de cumplimiento de este ar- 
tículo, ae castigará con la pena d e  suspensión de oficio, de,tres 

a seis meses por ia primera falta, y de destitución por la segunda. 
38. Los testamentos cerredos se anotarán en el registro suso- 

,dicho, expresando el número bajo ek -ual se tomó razón de ellos 
-50- 
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en el protocolo, gechg del. gtoi-gamiento, nombres de los testigos 
, , y del otorgante. - ' ' 

39. De todo instrumento público, aunque los otorgante8 no 
pidan testimonio de él, sacar4 ê  noterio que 10 extienda, una copia 
literal en papel del- sello 5+, a costa de las partes, autorizada 
en forma y firmada por el otorgante u otorgantes, y la remitir6 
a la la. sala del Tribunal Superior, entretanto ;3e establece el a r  
$chivo judicial, y el encargado de Bste euaqdo esté establecido. Di- 
achas copias se guarhrán con las mayores. precauciones, a 'fin d e  
que nadie se imponga de'ellas, súio euando a petición de parte y 
por mandato judicial se mande confrontar con el original del pro- 
tocolo,en los t6rminos que se prevenga en el reglamento del men- - - .  - 
.cimado archivo. , , 

40. Las copias de los testamentos se remitidn dobladas en cm- I 

tro, bajo cubierta ccrrrida y sellada, sobre ,la cual se expresar6 
que es usi testamento, el nombre del otorgante, fecha del otorga- 
miento y número que tiene en. el protocolo. 

l ,, .i 

. 
m t n o  SEXTO. 

- Instrumentos pábliw. 

41. ~ a d o s .  los instrumentos públicos o escrituras se extenderán 
$en el protagolo, y se otorgariúi por personas hábííes para eontra- 
ear, ante un notario en ejercicio, asistido de los testigos sin ta* 
que sepan escribir, varones, mayores de diez y ocho años, y veci- 
110s de la población en que se hace e1 otorgamiento. En los.testa-. 
rnenth y demas actos referentes a últ,ima voluntad de las pergo- 

, uas, concurrirán los t tstigos en el ntimero forma que previenen 
las leyes. /‘ 

42. Todo instrumento públi&i deberá tener los requesitos si- 
suenteti : - 

. lp. Se exprespán en 61, el lugar, día, mes y año del otorga. 
mieuto, y los nombres apellidos, profesibn y domicilio de los aon- 
-trayentes 3. d e  los testigos. 

20. Darán los notarios-fé del conocimiento de.las partes y de 
, s u  capacidad legal, o se aseguraran de estas circunstancias por me- 

d io  de dos 'test5gos que ellos conozcan, distintos de los instrumen- 
tales, hacihndolo constar asf. S i ñ o  se encontraren testigos de co- 
nocimiento que tengan los requisitos legrtles, no otorgará el nota- 
rio el instrtimento, sino lea casa muy grave y urgente, expresandb 
la razbn de la ,gravedad y urgencia, 6 si Le han presentado ,doen- 
mentos que :am.erEite que el otorgante es la misme persona que 61 
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,dice, lo asentará tambikn. En ese caso valdrá el ihstrumento y ten- 
drá fuerza si después se pudiere comprobar la identidad de la per: 
sona, -y no de otra suerte; 

30. Firmarán los interesados, ios, testigos &strumentales 'y los 
del conocimiento, y el notario después de haberles leído, la,escri- 
tara. En el ,caso de que no sepan escribir o.no puedan firmar los 
in?efesados, lo dirán al fin del documento, con expresión del motivo. 

40. Constará que se explicó a los oto~ganbes .que lo ignoren, k1 
valor g fuerza de las .cláusulas del, instrume-o, principalmente en 
cuanto a las leyes y privilegios que renunciaren. , . 

43. Ningún contrato, inclusos 14s de cesión o subroeci6n, I r  
sustitución de, podejs  .y laq cancelaciones, podrán extenderse a 
continuación del testimohio iie otra escritura, sino.& el protocolo, 
y +sentando ,la correspondieiite razón en la matriiz y en el. testi- 
monio de aquella, sin perjuicio de expedir el testi~ponio de la nueva. 

44. PQr falta de los requisitos prevenidos en los cuatro artícu; 
Los que preceden, se impo:ndrá.la pena de uir mes a nn año de sua-, 
pensión y el pago de daños y perjuicios. 

45. Por regla general, .en todo csso eh que un notario otorgm 
una escaritura contra expresa prohibici6n.~Fie las leyes, incurrid 
en la pena de privación de oficio; y si solo resultare nula por falta 
de.los*requisitos legales, quqhrá obligadwd pago d e i h i í b s  Y per- 
juicios, ademis de las.pnas :que deban i m p a n 6 r s e l e . i ~ ~  @bcil- 
pnnstancias del caso con arreglo a las 1eyes.l' . . .r:i . .:... : 

46. Cada instrumento, llevará al  IdWgetl .m n h e r o  pFogresi- 
vo, ' el nombre del -.contratb velebrado y el 'de %W~t.olrgantes. 

a ' 47. Los notarios exp&iif'gn con sti Fimp y sello la ctrigiuttl 
b primera 'coipiá, en el. pa@l ;ko~ie*poii8iente, anotanda.en 'la sm- 
cripción y al margen del protocolo, el-núm?ro.de fojaa que lleve, 
el nomljre del interekado '&'&ni& .se expida 'y la fecha en que ?e 
hace, y la entregarán dentro;,+ los tres dfa6 siguientes al. eq que 

les p i h ,  siendo la'escritlira Zíe cinco plikgos o menos; y dentro da 
se% días, si contuvidse mayor número. ' 

48. El notario que hubiese>expedido la primep copi?, no po- 
d r l  dar otras 'a 'Jos l&timos,interepados, sin que proceda manda- 
mi&-o judicial expedido .previa aitaci8n del que hubiere ot!~gado 
el i n s t v e n t o ,  o de .sus herederos o syesores. La citación be l a s  
partes no se hará cuasdb todos consientan e n  que se &'la segunda 
copia: 

49. Los n o d o s  podrán e&edik sólo p?r ,decreto, jndicisl y c& 
eit+eib& de los interesados, copias de otras copias ae instrumentos, 
pero quedando 'lstias previamente agregadas a sua protocolos, y 
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Tios notarios que hayan de quedar con notarías abiertas, pre- 
sentadn sus títulos n la Corte de Justicia dentro de ocho días, bajo 
la pena de .que si no lo verifican en ese tbrminq, quedarán cerrados 
hnsta qng ciiniplan con esta prevención, y de pagar una multa de 
100 a 300 pefios. 

55. La Suprema Corte examinar6 esos títulos dentro de quince 
dlas de prese~tados. mandará ,tornar razón de los que fuerei legí- 
timos, y dar& aiienta al AfGusterio d ~ .  Justicia r o n  sl resultado. 

56. Ko podrfin en lo siicesiva formar protocolo, sino los nota- 
rios eiicatgados actoalniente del despacho de los oficios de que 
hpblan lo$ d o s  artículos aritmiores, o los que sucedan legalmente 
1~ los que hoy los tienen n sil cargo. 

67., Cuando fallesca alguno de los, yqe hoy desempeñan esas 
notarías, el gobierno ,indemnizará al.dueño de la notaría o a aus 
Ii~rederos y Siicesores, si el oficio fuere de los vendiblea y renun- 
qiables; y para proveerlo, se verifica76 una oposici6n ante la pri- 
mera sala del Tribunal Superior, que .propondrá al gobier- 
no a tres de los lositores que lo merezcan por su mayor 
aptitud y honradez. Podrán ser opositores los abogados y 
10s actuarios, pero e n  igualdad de eircunstanci&q, serán preferidos 
&os, si en deseinpeíío de su oficio de actuarios no hubieren dado 
nota al-anna de su persona. 

58. De los derechos que los nuevos notarios perciban, toma- 
&ii éstos para sí tres quintas partes,. $ las dos quinta? restantes, 
Zai aplicarán al fisco, entregando cada me8 su importe en la Teso- 
rerh general. 

59.-Los uotarios fijarán en el 'hterior de sus notarías, pero 
en l u k r  conveniente para que se pueda leer, una copia del aran- 
cel en lo relativo a SUS derechos, y. una Iista de las personas inca- 
pacitadas legalmente de administrar mis bienes por decreto judicial. 
A este fin los jueces y el Tribunal Sugerior comunicarán a los 
uotarios todas las declaraciones que haga.n de esa clase. 

TITULO OOTAW. 
Prevenciones gemmlw. 

60. La oficina da hipotecas de México, seguirá situada en 1;s 
easas municipales, y despachhdose en los mismos términos que 
hoy se despaaha, hasta que expida una ley ,especial sobre arre- 
d o  de los oficios c1.e hipotecas. 

61. has iiot?rSas estarán preeisime&e abiertas siete horas ea: 
da Bia na feriado. sin perjuicio dé la obligacidn que se impone a los 
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